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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la parte actora no subsano los defectos advertidos 
en auto anterior, por lo que se encuentra pendiente de su rechazo. Lo anterior, para lo de 
su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
  

Auto interlocutorio No. 370 
  

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO. ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:   SAMUEL JACOBO TORRES TOVAR. 
DEMANDADO:     SALINAS MARITIMAS DE MANAURE. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00039-00.  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no subsanó dentro del término de traslado los defectos advertidos 
en auto del 13 de junio de 2024, por tanto, debe rechazarse la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho que, la parte actora arrimo para el día 19 de abril, el escrito de 
subsanación de la demanda, es decir, dentro de los términos, por lo que es menester decidir 
sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 369 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:   FELIX JOSE BERNAL MUÑOZ 
DEMANDADO:     UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00022-00.  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se da cuenta de la adecuación de la demanda 
ordinaria laboral de la referencia, según las observaciones realizadas por despacho en auto de 
fecha 17 de abril del año en curso, por lo que corresponde, revisar si la misma reúne los 
requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, y según las reglas establecidas en la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, 
ahora que, por haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la 
demanda a la demandada por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser 
competente en razón de la cuantía, en consideración a lo anterior se admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor FELIX JOSE 
BERNAL MUÑOZ contra la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA, désele el trámite previsto en la 
ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada UNIVERSIDAD DE LA 
GUAJIRA, a través de su correo electrónico notificacionesjudiciales@uniguajira.edu.co – 
rectoria@uniguajira.edu.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del 
proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a 
través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se 
entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de 
conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que deberá contestar la demanda 
en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
TERCERO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado el 
correo electrónico franklinguzman@uniguajira.edu.co y cristianarregoces@gmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 

mailto:notificacionesjudiciales@uniguajira.edu.co
mailto:rectoria@uniguajira.edu.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ejecutivo a continuación del Ordinario Laboral, 
informando que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que 
se encuentra pendiente para señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de sustanciación No. 0382 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO        Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral. 
Demandante.                       PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM  
Demandado.                        EUCADYS CUJIA GUERRA 
RADICACIÓN                      No. 44001310500120120017700. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA como fecha para la 
realización de la audiencia especial, por el mecanismo virtual, para definir la excepción 
presentada, para el día viernes, dos (2) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), a 
las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.). 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de 
la señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando una medida cautelar. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto Interlocutorio No. 368 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:          YANETH MARINA CURIEL DIAZ  
DEMANDADO:           SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S.  
RADICACION:            44-001- 31-05-001-2020-00097-00. 

 
Con relación a la solicitud de la medida cautelar solicitada en la demanda, del cual se libró 
mandamiento de pago, esto es, de embargo de remanentes de los dineros u otros bienes 
que la demandada, tenga o llegare a tener dentro del proceso ejecutivo laboral de 
FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO contra LA 
SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S (NUEVA CLINICA RIOHACHA), cuyo 
radicado es No. 44-001-31-05-002-2016-00137-00, que cursa en el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Riohacha, por lo que se accederá a ella, en los términos del 
artículo 466 del C. G, del P, que en su texto refiere lo siguiente:   

 
“PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESO. Quien 
pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera 
o no pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
embargados. 
 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso 
primero, la solicitud para suspender el proceso deberá estar suscrita también por 
los acreedores que pidieron aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la 
liquidación del crédito, solicitar la orden de remate y hacer las publicaciones para 
el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y la consecuente 
terminación del proceso. 
 
La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer 
proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, 
momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista 
otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el oficio. 
 
Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el 
juez remitirá el remanente al funcionario que decretó el embargo de este. 
 
Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho 
el pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, 
según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el 
embargo del remanente o de los bienes que se desembarguen, a quien se remitirá 
copia de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan efectos en el 
segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa vigente en el otro 
proceso. 
 
También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el 
proceso de que conoce con sujeción a las reglas de contradicción y actualización 
establecidas en este código. 

 
Por lo que, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los remanentes que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener a nombre de la demandada LA SOCIEDAD MÉDICA 
CLÍNICA RIOHACHA S.A.S (NUEVA CLINICA RIOHACHA), identificada con el NIT. No. 
892.115-096-8, dentro del proceso ejecutivo laboral adelantado por la FUNDACION 
HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO, cuyo radicado es No. 44-001-31-
05-002-2016-00137-00, que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Riohacha, hasta por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($51.668.299). 
 
En consecuencia y para efectos de la medida Ofíciese al Juzgado en comento, para que 
se inscriban los embargos y se dé cuenta de la consumación de los mismos, dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 
 
En el oficio ha de indicarse que la ejecución que nos ocupa persigue el pago de 
obligaciones laborales salariales y prestacionales, y en virtud de ello, debe aplicarse la 
medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informándole que, el demandante arrimo un escrito revocando el poder conferido a su 
apoderado judicial, LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO. Lo anterior encontrándose 
para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de sustanciación No. 0381 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       ORDINARIO LABORAL 
Demandante.               GUILLERMO FRANCISCO GUERRA BERMUDEZ 
Demandado.            ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Radicado                      No. 44001-31-05-001-2020-00113-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, observa este despacho judicial que el actor 
GUILLERMO FRANCISCO GUERRA BERMUDEZ, allego al despacho memorial 
solicitando la revocatoria de poder a su apoderado, doctor LUIS ANTONIO FUENTES 
ARREDONDO, atendiendo a que, los honorarios pactados ya fueron cancelados, por lo 
tanto, el valor de las costas le corresponde a la demandante, por ende, el despacho por 
ser este procedente, se accederá la solicitud de acuerdo a lo establecido por el artículo 76 
del C, G del P. Por tanto, este despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el poder conferido al doctor LUIS ANTONIO FUENTES 
ARREDONDO, de conformidad al artículo 76 del C.G, del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinte (20) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando decreto de medida cautelar. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 367 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
Demandante.          DIANA MARÍA CUADRADO DÍAZ   
Demandado.   ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A, Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Radicado                  No. 44001-31-05-001-2020-00114-00. 

 
Con relación a la solicitud de medidas cautelares solicitada en la demanda, del cual se libró 
mandamiento de pago, esto es, de embargo y retención preventiva de los dineros que la 
demandada PROTECCION S.A, tenga o llegare a tener en diferentes entidades crediticias, el 
despacho accederá a ellas, esto de conformidad al numeral 10 del artículo 593 del C. G, del P, 
la cual sitúa lo siguiente; 
 

“EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 
 
10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 
comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 
4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor 
del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir 
certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo”. 

 
Por secretaría ofíciese. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga 
o llegare a tener la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A, identificada con el NIT. No. 800.138.188-1, en las cuentas de 
ahorros o corrientes de la entidad bancaria: BANCO DE BOGOTÁ BANCO BANCOLOMBIA 
BANCO AV VILLAS BANCO DE OCCIDENTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA BANCO 
DAVIVIENDA BANCO POPULAR, hasta por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS MCTE ($4.580.000.oo), los cuales deberán ser consignados en la 
cuenta No. 440012032001 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad a órdenes de este 
juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. Ofíciese por 
secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinte (20) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
el apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando que se libre 
mandamiento de pago por concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto interlocutorio No. 366 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral  
Demandante.          DIANA MARÍA CUADRADO DÍAZ   
Demandado.     ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A, Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Radicado                  No. 44001-31-05-001-2020-00114-00. 

 
La señora DIANA MARÍA CUADRADO DÍAZ, actuando mediante apoderada judicial formuló 
demanda ejecutiva seguido de Ordinario Laboral en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con la finalidad de 
obtener la satisfacción del pago de las agencias en derechos fijadas en ambas instancias. 
 
En la jurisdicción ordinaria laboral es viable que, una vez proferida la sentencia del proceso 
ordinario, sea el mismo juez el que conozca la ejecución de la misma, ello en razón de lo 
contemplado en el artículo 306 del C.G.P, aplicable a este tipo de procesos, en virtud de la 
remisión por analogía del artículo 145 del C. P. T. y S.S., y el artículo 1º del C.G.P. 
 
Se aporta como título ejecutivo la sentencia proferida por este despacho judicial el día 23 
de agosto de 2022 y la providencia del 31 de mayo de 2023, proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala Civil – Familia – Laboral, 
encontrándose debidamente ejecutoriadas, documento donde se le reconoce las 
obligaciones a cargo de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la demandante DIANA MARÍA CUADRADO 
DÍAZ. 
 
El documento arriba señalado revela la existencia de una obligación dineraria, clara expresa 
y actualmente exigible a favor de la señora DIANA MARÍA CUADRADO DÍAZ y en contra 
de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, por los siguientes conceptos y valores: 
 

a) Agencias en derecho de primera instancia, por valor de $4.000.000.oo a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

b) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

c) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Colpensiones. 

 
Las anteriores, fueron aprobadas a través de auto del 22 de mayo de 2024, y se encuentran 
debidamente ejecutoriadas. 
 
Ahora bien, en cuanto a la ejecución solicitada contra Colpensiones, sea poner de presente 
que el artículo 307 del CGP, establece que, “Cuando la Nación o una entidad territorial sean 
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condenadas al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses 
desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración”, por lo que haciendo la respectiva verificación, con las 
sentencias emitidas dicho termino procesal no se ha cumplido para exigir el pago de las 
agencias en derecho, por tal motivo, este despacho se abstendrá de adelantar la ejecución 
contra esta entidad.  
 
No existiendo discusión sobre la existencia del título ejecutivo, el cual es claro, expreso y 
exigible, proveniente de una sentencia ejecutoriada, siendo entonces procedente exigir su 
cumplimiento mediante juicio ejecutivo en atención a lo dispuesto en el artículo 100 del C. 
P. T. y S.S., y los artículos 306 y 422 del C. G. P., el juzgado ordena dar cumplimiento a la 
condena impuesta, y en consecuencia se librará mandamiento de pago 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de la señora 
DIANA MARÍA CUADRADO DÍAZ y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por los siguientes concepto 
y valores: 
 

a) Agencias en derecho de primera instancia, por valor de $4.000.000.oo a favor de la 
demandante y en contra de Protección S.A. 

b) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Protección S.A. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE a las partes demandadas pagar a la parte demandante la suma 
pretendida en la presente demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir 
de la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones 
expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE, por secretaría este auto, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, través de su correo 
electrónico accioneslegales@proteccion.com.co, comunicado en el que se le dará 
conocimiento de la existencia del proceso, y se le entregara copia del escrito de la demanda, 
para que conteste dentro del término de diez (10) días, la cual se realizará a través del 
TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de las consecuencias procesales. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinte (20) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto (4°) del proveído de fecha seis (6) de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia, la cual 
condenó en costas a la parte demandada, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del 
proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de MIRIAN 
DELUQUE SEMPRUM, las cuales se fijan en apoyo al acuerdo No. PSAA16- 10554 
Agosto 5 de 2016, en la suma de (1) S.M.L.M.V, para el año 2023, traducido en la 
suma de......... $1.160.000.oo. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

TOTAL………………………………………. $1.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 365 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Demanda Especial (PERMISO PARA DESPEDIR) 
DEMANDANTE.          ALCALDIA MUNICIPIO DE RIOHACHA 
DEMANDADO:            MIRIAN DELUQUE SEMPRUM 
RADICADO:                 44-001-31-05-001-2023-00055-00. 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera  
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024).  
 
En cumplimiento a lo ordenado por este despacho en el numeral segundo (2°) del proveído 
de fecha primero (1) de abril del año dos mil veintidós (2022), y del numeral segundo (2°) 
de la providencia del diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022), dentro del proceso 
de la referencia, la cual condenó en costas a la parte demandada, por lo tanto, se procede 
a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y en contra de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE – LA GUAJIRA, fijadas 
dentro del proceso ejecutivo, en la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($3.185.448.oo). 

 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

TOTAL………………………………………. $3.185.448.oo.  
 
Sírvase proveer. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 364 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.   Ordinario Laboral  
DEMANDANTE.       FERNANDO JUSAYU 
DEMANDADO.    EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
MUNICIPIO DE MANAURE– LA GUAJIRA.  
RADICACION            No. 440013105001-2019-00082–00. 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que el apoderado de la 
parte presentó la liquidación del crédito. Link para descargar la liquidación https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDy-
M6zUftKm78rgtJelAwBptqLd2yzWiVKVL59uR6y8g?e=WeH4R5 o podrá ser descargada 
en sistema tyba. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 363 
 

REFERENCIA:  
CLAS DE PROCESO. EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:          HERNANDO HERRERA MENGUAL 
DEMANDADO:          EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO E.S.P. 
DE MANAURE  
RADICACION:            44-001- 31-05-001-2021-00002-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, córrase traslado por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDy-M6zUftKm78rgtJelAwBptqLd2yzWiVKVL59uR6y8g?e=WeH4R5
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que el apoderado de la 
parte presentó la liquidación del crédito. Link para descargar la liquidación https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpcEjra4GQZL
qNewMSnSEEwB4jkjBlWftrxMwcU_mPziUg?e=JaWcWO o podrá ser descargada en 
sistema tyba. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 362 
 

REFERENCIA:  
CLAS DE PROCESO. EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:          ALISTIRIO EPIEYU EPIEYU  
DEMANDADO:          EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO E.S.P. 
DE MANAURE  
RADICACION:            44-001- 31-05-001-2021-00001-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, córrase traslado por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
En cumplimiento a lo ordenado por este despacho judicial en el numeral tercero (3°) del 
proveído de fecha diecisiete (17) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), y del 
numeral tercero (3) del auto del ocho (8) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, la cual condenó en costas a la parte 
demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA COOTRAGUA, 
por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA COOTRAGUA, 
fijadas dentro del trámite ejecutivo, en la suma de OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
CON DOS CENTAVOS ($8,295,183.2). 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $8,295,183.2. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 361 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.  EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:              JOSE VICENTE OSORIO UMAÑA 
DEMANDADO:       COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 
COOTRAGUA  
RADICACION:                 44-001- 31-05-001-2017-00261-00.  

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
En cumplimiento a lo ordenado por este despacho judicial en el numeral tercero (3°) del 
proveído de fecha diecisiete (17) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), y del 
numeral tercero (3) del auto del veintinueve (29) de julio del año dos mil veintidós (2022), 
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, la cual condenó en costas a la parte 
demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA COOTRAGUA, 
por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA COOTRAGUA, 
fijadas dentro del trámite ejecutivo, en la suma de DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
CON NOVENYA Y SEIS CENTAVOS ($12,350,437.96). 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $12,350,437.96. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 360 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.  EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:              EDUARDO SILVA 
DEMANDADO:       COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 
COOTRAGUA  
RADICACION:                 44-001- 31-05-001-2017-00260-00.  

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Especial de Fuero Sindical de JOHENIS 
DAYANARA QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS contra de JOHENIS DAYANARA 
QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de 
haberse surtido el recurso de apelación contra el auto de fecha 10 de octubre de 2023 y la 
sentencia del 8 de marzo de 2024, mediante el cual se confirmó la primera y se revocó la 
segunda.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de sustanciación No. 0380 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO. ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) 
Demandante.          JOHENIS DAYANARA QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS. 
Demandado.           CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA GUAJIRA ─ 
COMFAGUAJIRA 
RADICADO             No. 44-001-31-05-001-2023-00075-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 9 de mayo de 2024, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 9 de mayo de 2024, mediante el cual se confirmó el auto de fecha 10 de octubre 
de 2023 y se revocó parcialmente la sentencia proferida por esta agencia judicial el 8 de 
marzo de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LILI MARIA AARON 
ZUBIRIA contra PORVENIR Y COLPENSIONES, informándole que fue recibido del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-
Familia-Laboral, luego de haberse surtido de manera conjunto el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia de fecha 12 de septiembre de 2023, 
mediante el cual se confirmó en todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veintiséis (26) de junio del año dos mil veinticuatro (2024 
 

Auto de sustanciación No. 383 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE.          LILI MARIA AARON ZUBIRIA 
DEMANDADO:            ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO:                     44-001-31-05-001-2023-00025-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 29 de mayo de 2024, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 29 de mayo de 2024, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 12 de septiembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
042 del 27 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home

